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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Ciudad de México a 19 de Diciembre de 2 O 1 7 

C. JOSÉ ANTONiO BAJOS VAL VERDE ····· · 
OISTRI3UIOORA DE ENERGETICOS DEL PACIFICO, S.A. OE C.V. 
ESTACIÓN DE SE~VICIO 5665 

PRESENTE ~ ' 
ASUNTO: Licencia Ambiental Únic:a 
BITÁCORA: 09/LUA0079/10/l7 

En atendón a la soliCitud ingresada a esta .Agencia Nacional de Seguridad ~ndustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el dfa 13 
de octubre de 2017 y turMda para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y VigilaAcia Comerci~l. por medio del 
cual en su canl~;ter de representante legal del establecimi~nto DISTRIBUID.ORA DE 
ENERGETICOS DEL PACIFICO, S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 5665, con ubicación 
er'i JUAN SEBASTIÁN I:LCANO 202, COLONIA COSTA AZUL, MUNICIPIO ACAPULCO DE 
JUÁREZ, EST ADQ DE GUE~RERO, CÓDIGO POST AL 39850, en.lo suc~sivo el ,REGULADO. 
tramit~ licencia Ambiental Unica (l.AU). Una vez evaluada la información presentada. y 

' 
CONS!DERANDO , • 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es co~p~tente para revisar, evaluar 
y resolver sobr.e la Licencia Ambiental Ünica solicitada por el, fl.EGUL(>.OO, q~ conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Segur.idad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos:' · · · • 

11. Que el dfa 13 de octubrl" de 2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
• Ambiental Ü~ica para el . establecimiento DISTRIBUID~RA DE. ENERGETICOS DEL 

PAciFICO, S.A. DE C.V., misma que fue registrada con número de bitácora 
09/LUA0079/10/17. 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBJENT AL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0079/10/17. , " ~/ ! 
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Por lo tanto, col) fundamento en los artículos 1. 3 fracción ):(1, 4, 5 fractí6n XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad .Industrial y de Protec:t;ión al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 1"7· BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas 'disposiciones ·al diverso que establece los procedimientos p¡lra obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único. asf como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación.anual,.publicado elll de abril de 1997, así como 
las del'nás disposiciones· que resulten aplicables. esta Dirección General de Gestión Comercial. 

RESUELVE 
' . 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la LicenciaAmbiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 
ji .. ¡ ' .... 1· 

LICENCIA AMBIENTA~ UNICA N' LAU-ASEA/2740-2017 

l.a presente Licencia Ambiental Onica queda ~ujeta al cumplimiento de,las siguientes · 

' ' 1' ' ' CONDICIONANTES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
DISTRIBUIDORA DE ENERGETICOS DEL PACÍFICO, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE 
SERVICIO S66S con ubicación en Juan Sebastián Elcano 202, Colonia Costa Azul, 
Acapulco de Ju€ir,ef, Código Postal 39850. Estado de Guerrero, que se dedica a la 
comercialización de gasolina y lubricante, con una capacidad instalada de suministro 
ar¡ual de, 1,576 .. 38 metros cúbicos Pemex Magna, 567.81 m,etros cúbicos Pemex 
Premium y metros cúbicos de Pemex Diésel. El establecimiento cuenta para su 
operación con las Instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente, \\ ,-/ 

.!){/ 
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~mi'I~I~~~~I"""'"'Jf . " m ~· '. · . ~.i~Ul~~1~~~~~1.~~Jti~~~ 
: Tanqueo,1de Pemex Premium : 60,000 • .. Litros . .. 

Dispensario (despachador de Magna y 4 ' · 
~~) ~~ 

• Dispensario (despachador de Magna y : 
• Premluml · 

Dispensario (despachador de Magna y . 
Premium) 

: Planta de ernergenda 
Válvula de venteo 

4 Pistolas ' 

4 Pistolas 

0.21 ' ,, .. 'Metros cúbicos 

La presente Licencia Ambientalllnica se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si .existe cambio de ra:¡:6n social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de.proceso, ampliación de·instalaciones 
o la generación de n¡¡evos residuos peligrosos, deberá presentar la •solicitud de 
actualización a las condicionantes, respectivas. ···· 

111. La Licencia ,EtS intransferible a otros establecimientos y ~'i:. otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGUL·ADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
términos, copdiclonantes. y/o recomendaciones asentadas·e.nla autorización en materia 
de Impacto ~mbiental y Riesgo, otorgada can número d~ oficio 69.3/97. expedida por 
la Subdirección General de Ecología y Protección al Ambiente, de fecha O 7 de agosto de 
1997. 

' V. El REGULA!ilO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directri(es, criteri0s u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del ago •2018 . 

VI, Asimismo el REGULADO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente. conforme a lo establecido en el Articulo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y' TransferenCia de Contaminantes, las emisiones' de los· contaminantes a la 1 / 
atmósfera, ~idrocarburqs total~s. benceno. tolueno, xileoo y hexano, dí!rivadas de la ~ / 
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operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarlos de gasolinas, así 
coino los contaminantes criterio provenientes de la planta de emergencia. 

El REGULADO deberá cumplir con lo estableddo en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracwiones 1, 11, VI,VII, VIII y IX del Reglamento de la Ley General dt¡1l Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables_· 

•' 1 i• 1 1 1 

El R~GULAD() deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artfculos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Reg.istro de Emisiones y Transferencia cj,e Contaminantes, cuando e)(istan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-l65-
SEMARNAT·2013, la cual establece la lista de SL!Stancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes: en este mismo orden de Ideas, 
se deberán repor~;ar las emislo1'1es fugitivas correspon,dientes. -

El REGULADO. en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación qL;e 
Impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos.con 1 O dfas hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deb~rá dar avis<J! de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil correspondierrte. · 

Para el caso de ·paros programados ·por mantenimiento, el• R.ECiULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. ,hasta ,en tanto no se emitan lineamientos, directr,ices. criterios u otras 
disp0slciones administrativas de carácter general por·parte de esta AGENCIA. · 

EI,RJ::GULADO deperá realizar accion~s d~: mante(limiento p~riódico a los equipos 
indicados l!n la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptibie.a ser verificada por esta AGENCIA. 

El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrL!rnenten las 
autoridades ambie'ntaleslocales. con el fin de controlar' la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. " , Ór/ 
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XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sim~ma contraincendio y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e Instrumentos , de control. para ~erificar la 
lntegralidad de ~us elementos. · " 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiet1to de lo establecido en el articulo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
asf como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo: el li~tado de loo;· mismos, el procedimiento para la.ihclusióri o ex<;lusion a dicho 
listado; asi como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

t- ' '1 ' 1• ¡ 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrases: Lodos con hidrocarburo 0.3 ton/afio; Envases 
contaminados. con aceite 0.1 ton/año, que genera cumple con lo establecido en los 
Artfculos 15'1, 151 Bis, 152, 15•2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente.' a los Articulas aplicables de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a las' Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes aplicables en la materia .. · 

' ¡ '1 ' 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del articulo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento para la Identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley Generai para la· Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
caracterlsticas sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNAT -2005. 
deberá actualizar su Licencia. 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de losresiduos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los·Artlculos 8 3 y 
84 del Regljj,mento de ..la Ley General para la Prevención y Gestión ltlt.egrai de los 
Residuos. 

XVIII. El REGULAQp en la operación y funcionamiento de su est¡¡J;llecimi~nto y ~in menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones sef\aladas en la Ley General 
del Equilibrio. Ecológico y la Protección al Ambiente y los, .~~glamentos que de ella se~// 
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derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El Incumplimiento de las condicionantes fijadas en 'esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la ~ey Generad para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. asl como la presentación 
de quej<~s en foima justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la llida humana o que ocasionen dal'\os al medio ambiente y a· los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
cqn~ormidad con l;¡¡,s disposiciones aplic¡¡bles. · 

TERCERO.~ Téngase pOr' reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. JOSE 
ANTONIO BAJOS VALVEROE. en su carácter de representante legal de la empresa 
DISTRIBUIDORA DE ENERGETICOS DEL PACÍFICO, S.A. DE C.V. · 

• • • 
CUARTO.- Notificar a C. JOSE ANTONIO BAJOS VALVERDE, en representación del 
establecimiento DISTRIBUIDORA DE ENERGETICOS DEL PACIFICO, S.A. DE C.V., el 
presente acuerdo de cor.tformidad con el articulo ~ 5 de, la Ley Fed.eral de. Procedirnie nto 
Administrativo. 
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